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A partir de la Ley Nacional de Educación 26.206 (2006) se crean un conjunto 

de resoluciones que empiezan a sacudir las lógicas modernas de regular las 

instituciones. Particularmente, la vida en las escuelas y los modos de construir 

acuerdos para habitar las mismas constituyen una temática que desde hace 

dos décadas se viene problematizando por los diferentes actores del Sistema 

Educativo Argentino. En este sentido, la Ley Nacional 26.892de “Promoción 

de la convivencia y el abordaje de la conictividad social en las instituciones 

educativas”, es fruto de dichas discusiones previas. Es evidente que asistimos 

a un momento de transformación y eso supone cuestionar el para qué de la 

escuela a la par de desaarnos a reinventarla. 
Desde los orígenes del sistema educativo los aspectos relativos al orden 

escolar conguraron un foco de regulación en torno a lo permitido, lo 

prohibido, los vínculos jerárquicos entre docentes y estudiantes, las formas de 

administrar las transgresiones y dirimir los conictos, entre otros. Algunos 

modos se fueron instituyendo como las únicas formas de dar respuestas, hoy 

empiezan a ser revisados los supuestos e ideas que sostienen prácticas e 

intervenciones tradicionales, que muchas veces se replican sin cuestionar las 

mismas.
En primer lugar, se entiende por convivencia el espacio y tiempo en el que se 

dan los lazos sociales en el entorno escolar, a los sistemas de regulación de la 

vida institucional, las normas, los órganos, las prácticas institucionales, que 

incluyen la dimensión de las personas y sus derechos, en un espacio social 

delimitado, con responsabilidades y tareas diferenciadas para cada uno de 

los actores. (Levy, 2013. p.154)
En segundo lugar, en muchos ámbitos suele escucharse que lo pedagógico y 

la convivencia son dos dimensiones educativas que no tienen relación entre sí, 

sin embargo, parafraseando a Greco (2011) si la convivencia se juega en el 

corazón mismo de la escuela es porque tiene que ver con el enseñar y el 

aprender mismo(…)  (p.17).En esta dirección, se trata de ir estableciendo una 

legalidad que posibilite el encuentro entre docentes y estudiantes. 
La justicia en la escuela está íntimamente relacionada con los conictos, las 

14





Las normas institucionales ofrecen 

acuerdos básicos a partir de los cuales 

construir la vida escolar. Estos podrán 

consensuarse en tanto y en cuanto se 

generen espacios de encuentro y 

diálogo.
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Los valores que nos sostiene en la institución escolar.

Ÿ Preocuparse por uno mismo.   
Ÿ Ser buen compañero.
Ÿ Librarse de normas, tareas y 

deberes.
Ÿ Cuidar la clase y sus 

materiales.
Ÿ Ser amable y educado con 

todos.

Ÿ Preocuparse por hacer todas 
las tareas.

Ÿ Comportarse correctamente  
en clase.

Ÿ Disfrutar de más tiempo libre.
Ÿ Tolerar los defectos de los 

demás. 
Ÿ Respetar a los compañeros.

Ÿ Prestar ayuda al que lo 
necesite.

Ÿ Intentar ser uno mismo.
Ÿ Ser sincero.      

Mostrarse simpático y cordial.
Ÿ Estudiar los exámenes.
Ÿ Hacer todas las tareas de 

clase.
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9
Esc. Provincial de Enseñanza Agropecuaria (EPEA) N° 2

9 Experiencia relatada por el equipo de asesoría pedagógica de la EPEA 2.
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He transcurrido varios años de mi vida en el sistema educativo argentino, por 

cuanto desde la experiencia de la observación, he tratado de comprender los 

casos de acoso escolar y ciberacoso. En principio no solo es que me interesó el 

tema, sino que rápidamente me puse a leer sobre ellos y averiguar en sus 

orígenes, porque además he notado que en mi secundaria no hay tantas 

situaciones de éstas, como si las hay en otras instituciones más cercana.

Actualmente y según algunos datos escolares publicados en el diario 

www.eltribuno.info tomados de la UNESCO (Organización de las Naciones 

Unidas) “4 de cada 10 estudiantes secundarios admite haber sufrido acoso 

escolar. El 70 % de los chicos tiene conocimiento de peleas. Más reveladores 

son los datos aportados por el estudio sobre conictividad y violencia en las 

escuelas secundarias (de gestión pública y privada) del Área Metropolitana de 

Buenos Aires realizado por UNICEF y FLACSO en 2009, del cual se desprende 

que: El 66% de los alumnos tiene conocimiento de situaciones constantes de 

humillación, hostigamiento o ridiculización; El 18% reconoce sufrir burla de 

manera habitual por alguna característica física; el 16,4% comentarios 

desagradables en público (con mayores proporciones en escuelas privadas); el 

9,5 tratados de manera cruel (con mayor nivel en escuelas privadas) y el 5% 

haber sido obligados a hacer algo contra su voluntad. El 3,1% declara haber sido 

tocados o tratados de tocar de manera sexual en contra de su voluntad de 

manera habitual o más de una vez. El 70,8% de los alumnos sostiene tener 

conocimiento de la ocurrencia de peleas con golpes entre alumnos en la escuela. 

El 10,1% de los alumnos arma tener conocimiento o haber escuchado que 

10 Extracto del trabajo titulado “Acoso escolar y ciberacoso” expuesto por el estudiante Facundo Leonel 
Almendra en el Parlamento Federal Juvenil. 
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Estudiante de la EPEA N° 2
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